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CORDOVA C. E LYDA,* 

l. La compañía se constituyó en la ciudad de Quito, «l 28 de agos- 
to de 1979, por Escritura Pública celebrada sate el Notario Vi- 
sésimo del Cantón Quito. Dicha constitución ha side aprobada 
por el señor Economista Marcelo Avila Orejuela, Superintendente 
de Compañías, Encargado, mediante Resolución número 6 á 95 

de 24:ENE+1900- 
2. Los socios que conforman la compañía son los señores: Ingeniero 

Diplomado Rafael L. Córdova, domiciliado en Guito; Cromwell Cór 
deva Carvajal, domiciliado en Guíto; y América Carvajal de CSr- 
dova, domiciliada en Caaysquil. Todos son de nacionalidad ecun 
torians y de astado civil casados, 

3, Hombre de la compañía: “METCO MERCANTIL TECNICA CORDOVA C.LTDA,”. 

4. Ubjeto social: representaciones e importaciones de naquínarias 
y repuestos para la industria de la construcción visl, agrícola, 
textil, artículos promocionales, wateria prima para la industria 
textil; al igual que realizará producción y exportación de arte 
sanías, artículos de cerámica, tejidos, productos agroindustria 
les, envasados y enjatados,. Le dedicará terbién en general a 
toda clase de operaciones bursátiles y de correduría, a comisión 
o consiguación, a la compra-venta y arrendamiento de hbíenes rel- E 

res. 

3. Plazo de duración: veinte (29) años. 

6. Domicilio orincipal: quito, 

7. Capital social: CIEN MIL SUCRES (5/, 190,000,00), dividido en 
clen participaciones de UN EIL SUCKES (S/. 1,000,00) de vslor 
ceda una. 

$. Integración de capital: se halia fntegramente suscrito y se pa- 
za en numerario el cincuenta por ciento; el saldo se pagarf en 
el plaxro de uu año. 

A Forma de aduínistración y representación legal: la compañía se- 
rá gobernada por la Junta General de Socios y administrada por 
el Presidente y el Gerente, quien será el representante legal. 
Se designa Presidente al señor Ingeniero Diplomado Rafael L. Cór 
dova y Cerente al señor lageniero Peter Froehlech, 

Lo que pongo en conociuiento del público para los fines 
legales consiguientes, 
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periódico en el nue se cuepla esta formalidad deberá ser en 
tregado £ este Despacklo pata suo archivo. 

B2ATICULO TERCESRO,- DISPONER que el señor Hotario Fúbli- 
co Vigésino ¿el Cantón Guite enote 

«1 unargen de la ratriz de la Tseritura "úblics de constliiu- 
ción de CNÉTCO HERCANTIL TECRHICA CORDOVA 2. LTDE,'", otorja- 

da en esa Hotaría, el 2% de asosto de 197, que se la aprue 

va en virtud de la presente Tesolución. l sator Notario 
sentará rezón ce cota anotación narscinala 

BR ICELO €CPAFTO,- DISPONER cga cn el Cogistro Narqes- 

t10 ¿cd Contón cuite se ipseribe la 
Escritura "árlica ¿e constitución de la corcvajía "NITCO PER 
CARTIL TECRBÍCA COUEDOVA £, LPEA, , otorsada en la kotaría vi 
.£cles de este Cantón, 21 2% de agosto de 147%, unto con 
la presente fesolución, Se archivaré la perunda copía de 
dicia f£fscríitura y +e dsvolverfn las restantes cou la razón 
de la inscripción na an. orácan. 

PON vnolva 21 expediente, pera 
la contirsación del trámite 

COMgs ST PEL, TMADA 7 Firmada an la 

iuperintendencia de compartas. er a ho, o 2 h ENE. 1880 
. . 

    
trejuela, 

CÓUTACIAS , ERLCARCADO, 

PROVEYO y firaf la Gesolución que 6n 

tecode, el señor icononmiste Yarcelo Avila vrejuela, Coorál- 
navor teneral, Eitatasde de la fFuperintendencia de Compañías, 
un feiro, . 24 ERE. 1880 

CERTIFICO. 

  

 


